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ANEXO TÉCNICO 
ACREDITACIÓN Nº OC-I/302 

 
Entidad: GABINETE DE SERVICIOS TÉCNICOS DE INSPECCIÓN DE CABLES, S.L. (Unipersonal) 

 
Dirección: C/ Fray Paulino, s/n - Pozo Barredo; 33600 Mieres (Asturias) 

 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17020:2012 (CGA-ENAC-OCI)  
 
Título: Minería 
 
Tipo A 
 

CABLES DE ACERO 

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DOCUMENTO NORMATIVO 

Inspección Nivel II (apartado 4.2.2) INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA 04.4.01 «Labores subterráneas. 
Cables» del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, 
modificada por la ORDEN de 2 de febrero de 1998 (14/02/1998). 

Cables de instalaciones de extracción. Instrucción Técnica Complementaria 
04.5.02 apdo. 5 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ASM6 <<Labores subterráneas. 
Cables>>. (B.O.P.A. 30/11/1996) 

 

 
Sede Central y Emplazamientos: 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA - MUNICIPIO 

Principado de Asturias -Asturias - Mieres (Sede Central) 

 

Código Validación Electrónica: 63R37O1Jo72292345B

El presente anexo técnico está sujeto a posibles modificaciones. La vigencia de la acreditación y del presente anexo técnico puede confirmarse en

http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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